
NIIM, a90.-VIERNES il DE AGi08T0 DE 190b

DE L^

pROVINCIA DE CbRDOBA
J^^tlate:o 1.° Las leyes ob+igwrLm ea la Fsai^oeala, islaa By-

^^w y^anw_rhu,1► ^^. : eigte dtas de sn prumnlgación, ei Fn
•3lseno w dispwsceae utra oaw^ fie eniier,ue hecha ^a promni-
l^saátb^^dia ea qno t,urmina L iaoezctóa de la ley eu lA ^a-

Lal. 9.° Ls igaorasoía de ias leyea no azcnea de an enm-
l;^atiEnto,

^el. B.° Let loyw no Oe^tdrlte efeata retroaotivo, ei no d.ia-

^adsrea lo aaatruio. (rJ'iidiQo ciwi t»pc+►sej.

de^ cisr,r^ de >36 da d ĉril de 1bL0. Brt. 23. La8 (%or^,ora-
+^o+xea provinniui^ y tannioipwloe ^bonarAn, en primer tnrmi-
^^, al I^otario ci i^ot^.ri^a gas antoricen les eabaetas, loe de-
t^>aoa por ellos dsva+^qaacs y lee e^plementoe adelantados
^r loa a^iemoe, as! coma los doYechos Qa ín ŝerción de les
e^sioH en loe :^$xii^Jioes o^oic^lea, c+uidondo de reintegrazHe
da ltomatante, d lo hn::iere, del importe total de los referidos
8=ax+s, de L•uyo aazgo saa, aon vrrglo 1 lo diepnesto an la
_-^^^ d.a del art. 8.°

^^RT^ QFIGIA^L

ŭ IIBCRIPCibN PARTICULlR
Lae Leyep, órdenee y anuncioe qne ee manden pnblioua sn•

lw 9óidir+ea Otlaialea ee haa de remitir al Jefe politiao rc;sFeeL
tivo, por onjo 6ondnato es paqarla 1 los editoree de los mh^•
oiona8o^c perlódicoe. * _i4ii p^SppsA peóetaa. FIIDISA D^ Ob1ZDO8A Peeetaó.

Un mes. .
Trimcetre.
8eie,meeeN.
LTn año, .

. 8 Du mes. . . . . . 4 (prdenei de 2 de Abri2, ds S y 21 de Ootnbre de 1^69,j

, • . S 26 Trimestre. ' . . . . 11 26 Lóe eeñoi•ee Secretarioe onidarln bajo sn mle eetrep}^a
.. 16 60 Sais nleses. .... 22 6C respo^nsabili¢ed de consetvar loe n^imeros de eate Bo>^f^. . 9H IIn eIIo. . . . . . 45 , ,

aoleaaior^ados para sn encuadernación, qne deberá verif; ĉ:.ar++e

tYKme►o nrslto, f(^ cintimos de pe^tta. -, ul final do aáda aiio. ^ ^

S. 1=ab3tM toQO^ lo^ QiaK, ^z^^pb loe aominyoi.

NJI'A IMPG$TA..^TTE.--Iamodiatamente qne loe aefiorea '
Aloa:dee^ y Sacretarioe reoiban eete Bor.n•ria dispondrln que
ae E^te nn eler^aplae en al sitio da oostnmbre, ĉ.onde peru.sne-
oerá iiasca el recibo del atimero sigaie^eía,

ADVnsa^ars^. Conforme aeg la condicióa 4' del `y ►lii ^-te
qne ha eervi^o A^ base pars► 1R snbaata, no se inaertarl ^fin
edí°to ó ar^ncze qne eea Linetanaia ds parte ein qne [(boi,^n
loe intereeai(os el importe de sti pnbliceaidn, ó garantic^L ol
pago, / raaón de 26 céutimos por liaea ó parte de el^ ^ lst
ventw de nilmwtos enelto^á.4o oóntintos.

^ ^

de grado ó título antes indicado, y; cios del grado ó titulo antes indicado^
otra del Registro central de penados = y otra del Registro central de penar
de (3racia y Juaticia para acreditar r dos de C^racia y Juaticia para acred"
que no e4tg iacapacitado para ejercer ^^r que no está incapacitt.do para eje^
cargos públicos. ^ cer cargos públicos.

gntes de empezar los ejercicioa en- 1 Antes de empezar los ejercicios en-

tregará al Tribuual un trabajo de in• ^'rogará al Tribunal un trabajo de iti-
vestig^ción 6 dortrinal propio y el , vestigación á doctrinal propio y el
prograrua de !a asignatura, sin cuyo t Programa de la asignatura, sin cuyo
requisito no podró, eer admi^ido á]as ; requisito nn podrá ser admit^ido á ios

oposiciones. ^ ejercicics.

Sebún lo dispuesto en el art. 3.° del Segúu lo di^puesto en el art. :.°

reg:amento citado, esto anuncio doba• del reglamento, este anuncio se inser•

rá insertarse en los Boletines oficiales tará en los Boletines oficiales y los en

de lae provincias y en loa tablonos de tablones de anuncios de los Centros

anuncioa de loa Centros doceutes. docentea.

Bdadrid 31 de Julio de 140ñ.-El
Madrid 31 de Juiio de 190b.-El

Subsecretario, Rosalos.
3ubsecretario, 141artín Rosales.

-- Se halla vacante en IR Escuela Su-
Se hallan vacantes en la Escuela de perior de Comercio de Valladolid la

Comercio de la Cerufla, y en las Sec• Cátedra de Lengua inglesa, dotada
ciones de Estudios E:ementales de con el suoldo anual de 3 000 pesetas,
igual clase do lcs Institutos da San• ^ pagado de los fondos provinciales y

t

^

^^^^y^^^ ^^i ^o^^^jo de ^^^^s^^s ^

1(Gaceta dol día 9 de Agosto. }
^
^

S. M. el liEY (Q. D. Gl.) y Augusta ^

8ea1 Famiiiu c;ontinúan en la ciudad ^

de San Sebadtián, s±n novedad en ^u
im fportant^^ sa.uú.

^i^^istsri^ ^e I^struccián púb^ic^
Y BSLLAS ARTES

SUBSECRETARÍA

Se hallan vacantes en la E3cueia
Superior de Comercio de Valencia, y
en la Sección elemental de Comercio
del Instituto de Gijón, las Cátedras de
Tecnologáa industrial ó Estudio de las

1nrincipales industrias nacionales, do.
tadas con el ausldo anu,tl de 3.000 pe•
eetas, satisfecho do los fondos provin-
ciales y municipales, que se han de
proveer por oposición libre, según lo
diepueeto en la Real orden de esta
fecha,

Los ejercicies se veriñcarán en ^ia-
drid, en la forma prevenida en el re-
glamento de 11 de Agosto de 19J1.

Para s©r admitido á Ia oposición se
requiere tier espailol, haber cumplido
veintiún afios de edad y tener el gra•
do de Profaeor mercantil.

Los aspirantes presentarán las ine•
tancias en este Adinisterio, en el im-
prorrogab!e plazo de tros meses, con-
tados desde Ia publicacidn de este
anuncio en la Gaceta, hasta la fecha
de entrada en ol Regístro general,

Acompaŭarán á la eolicitud certifi-
cación de nacimiento ezpedida por el
Begistro civil, debidamente legaliza ^

de; la correapondiente á los ejercicio3

t^nder y Giján, Jas Cátedrae de Eco•
nomia politica y Legislación mercan^
til, dotadas con el sueldo anual de pe-
setae 3.000, pagado en la última de

municipales, que ha de proveerse por
oposición libre, según lo dispueto en
la Real orden de esta fecha.

Los ejercicioe se veri8carzln en Ma-
dichas plazas por al Ayuntamiento, drid, en la forma prevenida en el re-
que ha de proveorse por oposición li- ^ glamento de li de Agosto de 1901.
bre, con arreglo á lo dispuesto en la Para ser admitido á ta oposición
Real orden de esta fecha. se requiore haber cumplido veintiún

Loe ejercicios se verificarán en ^a• ailos de edad y ser Profesor mercan-
drid en la forma prevenida en el re •
g!amento de 11 de Agosto de 1901.

Par<< ser admitido á la oposición ae
requiere ser eKpañol, haber cumplido
veintiún años de edad y tener e! titu-
to de Profeaor mercantil.

Loe aspirantes presentarán las ins-
tancias en este )^inisterio en el im^
prorrogable p'azo de tres meees, con-
tados desde la pub'icación de este
anuneio en la Gaceta, hasta la fecha
de entrada en el Registro general.

Acompañarán á la solicitild la cer•
tificación de nacimiento debidamente
legaliza^a, ©xpedida por el Registro
cisil; 1a correspondiente á'.os ©jerci-

til, ó Licenciado en Filosofía y Letrae.
Los aspirante^ preRentarán las ins-

tancias en este Ministerio, en e! im•
prorrogable pla$o de tres meaes, con•
tados desde ]a publicación de eate
anuncio en ia (^aceta, hasta la fecha
de entrada en el registro general.

Acompañarán á Ia solicitud la cer•
tiflcación de nacimiento, debidamen-
te legalizada, egpedida por el Resis•
tro civil; la correspondiente á loe
ejercicioe del grado ó título antes in •
dicado, y otra del ftegistro central de
penados de Gracia y Justicia para
acreditar que no está incapacitado
parit ejercer cargoa públicos.

• ;1. -

Antes de empesar loe ejercicióe erz-
tregará al Tribunál un trabajQ. ^de
investigáción ó doctrinal propíb^ al!
programa de Ia asignatura, ^iri^;,"tayo
requisito no podrán ser admiticjQ« ^
las oposiciones. ^
^ Según lo dispue:eto en e! ai^t. 3.° cre
dicbo r?glamerto, esteanuncío deberá
insertarse en lori Boletines oĵiciales ^Ie
Iaa provincias y en 1oe tablone^ ^ie
anuncios de l03 Centros docenteb, _

Madrid 31 d.a Ju':io de 190t. ^^1

Subaecretario, 3lártin Rosalee.

("Gacota„ del día 6 de Agosto:)

^obierno civi^
n8 r,s

i^^.O^1,iC^A 1[1+E CORD4)fR'^!

çircular núm. 2057

Para dar cumplimiento á un sos di-
cio que por conducto del señor Adrni-
nistrador de Hacienda de eata gt o-
vincia interesa la Superioridad, loe
seflores A1caldes de los pueblos. de 'a
miema se oervirán remitir con t^:.c28
urgencia á este Globierno una relación
comprensiva de los individuoe ^i^^e
con carrusjes de todaa clases se deJi-
can al transporte de viajeros y ^ucr-
cancías, clase del carruaje, númEi^o
de ruedae, de asientos, de caballe; l^e
que los arrastran, recorridos ea kil0•
metros, punto de partida y de td.riY_:-
no, con eapresión de las pob!acienee
y lae intermedias.

Lo que ee hace público para coro•
cimiento de loa eeñores Alcaldee, de
quienes este Gobierno eapera el mis
ezacto cumplimíento. •

Córdcba 9 de Agosto de 1901í:-E^
Gobernador, JOS^: SAN3dART1N.

Ministerio de Cultura 2024



f

m': ^
s^.^ ^

°@^#^^^
^

b^ám m
a^S•p.^
b o •

4̂ ^
^_U b

^
^ W aĈ 0
^b^ ^
^^^ ^
am^ ^^^^

^
Ú O b ^

^ ^ Ú

V

^

/r i^ Cd ^

^ Ú ^
O
V

U ^
m ^, °

^ ^:
v̂

Ñ
r0

^ ^^^
D ^ á ^

ó̂y m c°o~

37 ,^ ^ M

^ m m Í̀s/
b
^i .,,V^ ..^r ^

O .fl m m

m `^ ° td
b ^ ^ ^

^ ^ ^ ^
a-O a ,^
v ^ e4 a
... m^vv z

^^°^a`^^

" w b °^ ^
8,^mm^

•m cd p m ^4
...^•^^Ó

^ o a^'^ ^

q°'9so,^
^a

°^"má
a^ ^ '^ á• ^.,
A ^p `' GQ .^o
:o4.•^m ^ o
^ a^^ ^^
,^ o m ^o .^
ó@^^W
a.

Ñ^^^^
my trmo

.á^^^^'
^^bm

.^ ° a ^a ^vmmm^°•o

:0^ ña o
m^^m^

ob

m'a ^^^
.-^ ó '.~p ^ ĉ7
m Q ^O C^

•^b m^.á
ó ĉ>aiab
ámmm•ó
^ ^+ ^ Q V

"" ^ v
O ^ ^

.cV Ĉ̂

^
^

-- ra c: $ •.:.

^^ ^

^

^

^

o
a

b^. ^
^

°S
^
@W ^ , ao á. ^^ ^ Q ^

°a

p ,^ ^
o

.o Pa ^ w o ^ •oo
d̂ m

^,
^
^

m
m•o^r.. ._..

,o
Q

^
^

.... a ..^
m m c^

O •U p

o "" ;-. ó
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11 DE A(lOSTO DE 1906

DELLGiACI4^ti I^^ ^ACIE^TDA ^
DE LA.

PROVINCIA DE COIIDOBA ^

Circular nísmero 204^

Eaención de loe ezpendeiorae de tabacoa y
efectos tímbr .dos.

En la Gaceta de ñladrid núm. 214,
^correspondiente aI 2 del r^ctaal, se in
serta la Real orden de 21 de Julio an
terior, qua si;ue:

^I;mo. Sr.: Visto e! sxpedi^ nte ele-
vada á esa Díreccibn generat por la
Daleĥación de Hacienda de Cádiz en
consulta acerca da ai deben conside
rarae sujetos á tributacián por el con-
cepto de utilidades los expedendores
de tabacos y efectos trimbrados:

Resultando que en virtud da ezpe
diente in^truido por la Iospecció^, y
á propu^sta de ésta, se daclaró por la
Adminietración de H^c:enda de dicha
provincia qus los r^•feridos expende-
dores debian eat^marse comprandidoa
en el epfgrafe `L.°, letra A, de la tari-
fa l.a de la lep de Utilidad^s da 27 de
Marza de 1900; dispaniendo á la vez
jlue se exigie^en á la Compañía Arren-
dataria de Tr^b^:cos la-^ respansabili•
dadea determinadas on ol capítulo ?.°
del reglamento dictado para la ejacu•
ción de dicha ley, por i;o hahar pre•
sentado oportunamentelasdeclaracio
nas juradas de los premios satisfechos
á loe repetidos expendadores, ni ha-
ber ratenido ol importe ;le ^a reapec-
tiva contribución:

Resultando que rec>urrido dicho
aeuerdo por el lieprssentanta de la
Compañia rznts la Dolegacidn de Ha•
cienda de la provincia, resolvió ésta,
con fecha 1.° del gasado Diciembre, y
de conformidad con lo infcrmndo por
la Intervención y Abogacía del Esta-
do, revocar y dPjar sin efecto el ez-
presado fallo de la Adminietración,
ein perjuicio de elevar el expodiente á
la Superioridad por si estimara opor•
tuno d'zctar ó proponer alguna dispo •
sicibn de carócter general sobre el
aeunto:

Resultando que p^^ra dictar un failo
abso'.utoria Ee fundá la Deieg:^ción en
que Ios premioa da los expende iore3
de tabacos y efectos tirobradoe no
pueden estimarse comprendidos en el
epigrafe 2.°, letra A, tarifa t.`, de la
ley de Utilidadas, tanto porqse dicho
epígrafe no los menciona como por•
que la espresada tarifa grava única-
mente las utilidadea procedenles del
tr^;bajo personal, y loa referidos ex
pendedores necesitan, además de su
trabajo, el concurso del capital para
el ejercicio de su induatria; no pudien•
do tampoco, á juicio de la misma De •
legacidn, serlea aplicab]e la tarifa 3.°,
que graea las utilidades procedentee
del trabajo juntamenta con ol capita!,
por no egisiir en ella epigrafe alguno
que los comprenda ni azplícita ni im-
Plicitameute:

Conaiderando que la ley estable-
ciendo la coutribucióu de utilidades,
como de carácter fiacal, debe aer rea-
^iciivameate interpretada, sin que
aea licito ampliar eus preceptos ó dis•
poaicíones á otros caeos ni conceptos
que 41oe tazativamente determinados
3'señalados por la miema ley:

Considerando que, conforme al ar- I
tículo 60 del ragl;^mento de 21 de Fe- ^
brero 3e 1901 para la ejecución del 1
convenio da 2U da Octubre de 19U0 j
entre el Estadó y la Compañía Arren j
dataria de Tuhacos, los respectivos j
eapendedorea daben pagar al conta• ^
do, sin egcepción alguna, Ios tabacos ^
que reciban de Ios almacenes á virtud ^
de aus pedidos, y han ds tener cons-
tantemente en sua estab ecimientcs el !
aurtido que el consumo damande en ^
cantida=i, por lo menoF, para ocho ^
días:

Considerandq, por lo tanto, que no ^

puede decirse que al premio que se les

aatisface por la venta da tales efectos

constituya só',o una remuneración de

su trabajo parsonal, puesto que co-

r.rasponde también al capital que ne•

cesariamente han de tener invertido

en al ejercicio de au tráfico; de donde

ae infi^re, como scstieno !a Delega

ción de IIacienda de la provincia, que
i:o puode ^erlcs aplicable'a tnrifa 1."

de la ley de 27 de bIarzo da 1900, por

cuallto é^ta 9a llffiita exC^USiVameIlte

á. gr^^var las utilidadea procedentes
del trabajo porsonal:

Considsrando qua tampoco cabe so•
meter á los interesados á tributación
con arroglo á la tarifa 3.` de la pro-
pia ley, que grava las uti!idades pro-
cedentes del trabajo juntamente con
el capital, toda vez que dicha tarífa
ae contrae á los Bancos, Compaflias y
Sociedadea, sin que en ella sa encuen-
tre epigrafe alguno que guarde rela
ción dire.cta ni indirecta con el caso
de que se trata; y

Considarando, por otra parte, que
el promio que percíben tales expenda- ^
dores no puede eatimarse en su totali• ^
dad como beneficio líquido, puesto
que can su tota!idad tienen que aten•
der a] pago det arriendo de loca'es y
de Ios demás gastos inherentes á tedo
establecimiento de venta abierto al
púb ico; en cuy a consecuencia, y su-
poniendo que en tal concepto hubiera
cle reducirse e1 iadicado beneficio á la
mitad, para los efectos tributarios, ^
según ocurra con loa ezpendedores de $
billeiea do ia Loteria Nacianal, resul- ^
taria icsignificante el proiucto para j
el Tesoro, aun declarando á los inte- ^
resadoe comprendidos, romo emp'ea- '
dcs particulares, en el epigrafe 2.° de ^
1a citada tariYa l,a de la ley do Utiii• ^
dades, en razón á que por dicha epi
grafa se exceptúan de gravámen los ^
haberea inferiares á 1.500 peeetas, y 3
á que en este caso de excepción. se ha- ^
llarian seguramante la mayor parte ^
de Ios expandedores; ^

S. 3I. el Rey (q. D. g.), de confor- ;
midad con lo propuesto por osa Di• 3
reccióu y lo informado por la de lo á
Contencíoso del Estado, ae ha servido
d©clarar, con carácier general, que
;os esp^ ndedorea de tabacos y efectos
timbradoa no se haIlan sujetos !i la
conii•ibución sobre las utilidades crea•
da por la ley de 27 de ^larzo de 1900.°

Lo qae se publica an este periódico +
oficial para general conocimiento.

Córdoba 4 de agoato de 190fl.-El
Dalegado de Hacienda, José León Vi- ^
lla^oueva.

i

Circular núm. 2050

Im^neeto 3a u:ilidadas.-Ezenc;idn de loa
inIIttllLad05 en actoa det aervioio del Ee•
tedo.

En la Gaceta de Madrrd, núm. 214,
correapondiente al 2 del actual, ae in-
aarta la Real orden de 21 de Julio an•
terior, que sigue:

^Ilmo. Sr.: Vista la in4tancia pro•
movida por D. Ju=^n José Pita Naval
en solicitud de qua se le de^lare ezen-
to del descuento del 16 por lu0 á que
se Ie somete por au haber de ratiro de
60 pesetas 40 céntimas menauales,
concedido por haberbe quadado ciego
en faenas del aervicio de Capataz de
calafates del Arseual del Ferrol:

Resultando que la Direccidn gene •
ra^ de Clasea pasivas, por acuerdo de
17 de Septiembre de 1903, desestimb
la pretensidn del reclamante, apoyán-
dose en que no se halla inclufdo en
las ezcepciones quo dete: mina la
Real orden circular de 6 de Abril de
1S9Fi:

Resultando que interpuESta por el

interesado alzada contra Rsa fallo, el

Tribunal gubernativo d:ctó acuerdo
en 13 de Octubre da 1904 dec ► arando
nulo el de la Dirección genaral de

Clages pasivas, por no ser de su com•

petancia el reaolver eobra oi a?unto,

,y ardenando que se remiciera el ez•

pediente á esa de Contribucicnes á fln

de que resolviera en primer:^ instan•

cia sobre el mi^mo:

Resultando que por ese Centro di•
rectiva se acordó eic^var el expedien ^
te á este Ministerio, pr^par:iando q^^e
se declaren compreadido5 dentro de
la excepeibn 3." dei art. 2° del regla
mento de utilidadea á los pansionistas
que se l^ubieaen inutilizado en actos
de^ aervicio del Estado:

Censiderando que dictadas las leyes
con un espíritu de genari^lídad que
permita comprender todos las casos,
ein descender, porque serif► imposi•
ble, á los que en raalidad se, vorifican,
es necasario que en au aplicación ae
procure acomadar tado ceao ccncreto
á la regla gener^el, siempra qne loa
principios de ju,ticia y equidad asi lo
aconqejen:

Co:^siderando que dentro de !o dia-
puesto en el párrafo 3° del crt. 2°
dal reglamanto de utílidades deben
c..mprenders3, na solatue,•te loB invá-
lidos retirados que se hay^,n inuti'iza•
do en la campaiia, sino todos aqueiloa
que en actoe del servic;o c3e1 Estado
experimeutan ls miama dasgracia,
porque al Estado ae ha de proponer
remediar en lo posible la situación
aflictiva en que puedan encontrarse
los que ae invalidaron prestándo^e aus
aervicios; y

Considerando que donde bay la
misma razón debe existir la misma
d:Hposición legal, y por otra parte la
equidad aconseja en el ca^o de eate
exgzdiente que D. Juan Josb Pita Na•
val, que se quedó ciego en Eervicio
del Estado, se entienda comprendido
entre las excepcionea del art. 2.°, nú
mero 3.° dal citado reglarnento de uti.-
lidadea;

S. M. el R9y (q. D. g.); de confor-
midad con lo propuesto p•or _ aa Direc-
ción general y lo informad 1 por la de

lo Contencioso y la Intervencióa gey
' néral de la Administrsción del Eets+
do, se ha aervido declarar amp ► iada
la ezcepcibn 3.• del art. 2,° del regta-
mento de utilidades, comprendiendo
en ella juntamente con loa inutilizadoa
en campaña á los que Io fuesen en ac-
tos del eervicio del l^stado.'

Lo que se publica en este periódíco•
. o8cial para general conocimiento.

Córdoba 4 de Agosto de 1906.-E1
Delegado de Hacienda, José Lebn Pi•-
llan ueva.

Circular número 205i

Partidaa del aranoel por donde han de adets--
dar lo^ productoa denominadoa "Palveran-
to„ y "Weetrnmita„

En la Gaeeta de Madrid. núm. 214,
correspondiente ai 2 del actuai, se in-
aerta la Reat orden de 21 de Juiio aa-
terior, que aigue:

^Ilmo. Sr.: Vista la inetancia que
con fecha 14 de Abril ú'timo dirige ^
eete Ministe^io la Comisión provincia?<
de G}uipúzcoa solicitando eaención de
derechos para un producto conocido-
con el nombre de `Weatrumita,^ que
se destina al riego de las carreterae,,
ó que, de no ser posible conceder la
ezención de derechos, que se indiqne
para au adeudo la partida 7.a de,^
Arancel:

Resultando que del análisis practir
cado en e! Laboratorio Central á la$
dos muestras que del producto se^
acompañaban á la instancia, el indics-
do c.on el nombre de •Pulveranto^ no
ea otra cosa que aceite de brea de hu-
lla ó creosota impura, y que la mues•
tra señalada con el nombre de ^Wes-
trumina^ ee el producto anterior neu-
tralizado en parte con soea:

Considerando que una y otra mue^-
tra ae re8eren á distintos productos
con diversa composición, y que, por
lo tanto, no puede serles aplicable l4
miama partida del Arancel;

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor^
midad can lo informado por eea Di-
rección general, ha tenido á bien dia--
poner que el producto designado corx
el nombre da ^Pulveranto^ adendee
por la tarifa ?.a del Arancel, y que eE
otro producto denominado ^Weatru-
mita;^ aceite de hulla, ne;rtratizado
en parte con sosa, ae considere como•
producto quim^co adeudable por la
partida 39 dsl Arancel vigente.^

Lo que se publica en este perib^iico
oficial para general conocimiento.

Córdoba 4 de Agosto de 1905.-EE
Delegado de Hacienda, José León Vi-
llanaeva.

N i:m. 20bS

Don Josg Lebn Villanneva, Oelegedo da H►-
cienda de eata proviucia.

Hago saber: qua la Representacidn
del Estado en el arrendamiento d^
Tabacos y Dirección genaral del Tím^
bre y Giro 14tutuo, á propueata de la►
Compañia Arrendataría de Tabacoe,
ha declarado cesante del cargo de
Inspector local de la renta del Timbre
del Estado en esta provincia, á doa
José 3randón Mirayo.

Lo que ae publica en sate periódiea
oflcial para conocimiento de las aa•
toridades y del público en general.

Córdoba 8 de Agosto de 190b.-Et-
Dalegado de Hacienda, José León Ri^
llanueva.
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Ayuntamientos

CASTRO DEL RIO

Núm. 2066

Don José Navr.jas hiillán, primer Tenieute y
Alcalde accidental de este ^illa.

Hago saber: que terminada en bo•

rrador la rectifi-^ación del padrón in•

dustrial qua ha de eervir de base á la
formación de la matrícula para el año

venidero de 1906, queda egpueata al

público pcr término de ocho dfas,

contados desde el siguiente al en que

aparezca inserto eate snuncio en el

BOLETIN OFICIAL de la proVíncia, pa-
ra que los interesados en él compren-

didos puedan esamirarla y aducir lae

reclamaciones que estimen convenien-

tes á sus derechos.

Castro del Río 8 de Agosto de 1905.
e^El Alcalde, Jceé Navajse ;^illán.

LUQUE

Núm, 2066

Don Mianel Crve Paerta, Ai^•elde presidente
del Ayantamiento con-tituc.ional de ssta
villa

Hago saber: que terminada la rec•
tiflcación anaal del padrón industrial
que ha servir de base á la matricula

áel año próEimo de 1906, queda de

^nanifiesto en la Secretaría de esta
Corporación durante el plazo de ocho
dias hábiles, á contar desde el Bi•
guiente al de la ineerción de eate edic•
to en el BOLETIN OFICIAL, con el fin
de que los contribu ĉentee interesadoa
puedan e$aminarlo y aducir contra
el mísmo las reclamaciones oportunas.

Luque 9 de Agoato de 190b.-Mi•
guel Cruz.

P07.013LANC0

N ú m. 2G67

Hago eaber: que terminada Ia rec•
tificación del padrón industrial de es
ta vi1)a, que ha de servir de ba^e pa•
ra la formación de la matrícula de
eubsidio para ei prózimo aúo de
19Uti, queda de manifiesto en la Secre-
taria de este Ayuntarniento, por tér-
mino do ocl^o dias, con ei fin da quo
Joe intereeados puedan c^aminar'o y
presentar por escrito las reclumacio•
nes que eFtimen procedentes.

Pozoblanco 8 da Agobto de 190^.-
Fiorencio Muiioz.

LA VI^TORIA
Nixm. 2068

Don Jnan Plstas 8obrino, Alcalde cocstitu-
cioasl de esta villa.

Hago saber: que según ha manifes-
tado á mi autoridad el vecino de la
misma don Francisco Moreno Rome•
ro, llace uno$ ClnCO Ó áe19 día8 Be lla

presentado en eu casa domiciiio un
perro pachón, como de dos años de
edad, pelo cotor tabaco claro, con un
lucero b'anco en ta frente, con un lu-
nar blanco en la nnca y eztremidades
de los cuatro pi8a y pinta del rabo
blancos y se$a^ado de la oreja iz-
quierda; y como dicho semoviente se
ignora quién sea su dueilo, se anun
cia al público por término de veinte
dlae, con el fin de que la persana que
se crea con derecho á él se preaente
.^en esta Alctt'día y le será entrogado,
aiempre que acredite su legítima pro-

cedencia y cumpla loe demás requisi-
toe legales.

La Victoria á 8 de Agosto de 1905.
-Juan Platae.

- - --:<.^.^,^^^,.._- -._ae..^.,^^.,,..< --.. ._..----- - ---- . .. _ .-.-_

^rre^.á^ta^ia tle Serricias pú^ficcs
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Nám. 2066

^DIG7T0

Por el presente se hace saber á

loa efectos del art. 12 de la vigente

Instrucción, que el nombramiento que

hizo esta Arrendataría de Agente eje

cutivo ehpecial para perseguir descu-

biertos á favor de la Hacienda por

débit s de consumos y otroa cuates•
quiera que aparezcan en certifícacio•

nes eapedidas por la Intervención de
HaciendH contra Ayuntamientos de la

provincia, á favor de don Juan Her•

nández ftincón,queda subsis+.ente ape

sar de no ir incluído en el edicto de
fecha 16 de Julio último, publícado en

el BOLETIN OFICIAL núm. 179 de R9

del mistrio mes.

Córdoba 4 de Agosto de 1906.-Por
poder de la :^rrendataria de Servicioe
públicos, Felipr^ de Veciana.

^ ^ .^ ^,^, i.^ ^ ^

CORDOBA

Ni^m. 2041
Don ^l^^jaudro Rodríguez y ailve^, Jn?z de

inst ncción de esta cindad y sn partido.

Por la prosente se cita, llama y em-

plaza por término da diFs días, á con
tar desde su inserción en la Gaceta de
111udrid y BULETIN OFICIAL de 6.9ta
provincia, al procesado Rafael Rivas
Cobos, vecíno de eata ciu^iad, cou do•
micilio en el puentecillo do San Ra•
fael, cuyss demz;s circunstanciss y ac
tua^ paraderoseignoran, paraqueden•
tro de dicho término se presente en
este Juzgado, situado en la calle de
Glóngora, con el fin de recibirle decla-
ración y responder á los cargoa que
le resulten en causa que se aígue por
robo de tres gal!inas y un chivo de la
finca de ádirafiores, de este término;
bajo apercibimiento de que ai no com-
parece aerá declarado rebelde.

AI mismo tiempo ruego y encargo
á todaa las autoridades, tanto civiles
como militares é indíviduos de la po•
licía judicial, procedan á la busca y
captura de referido procesado, y caso
de ser habido, lo pongan á mi disposi•
ción, con las seguridadea convenien.
tes, en ia cárcel do eata capital.

Dada en Córdaba á veinte y nueve
de Jalio de mil novecientos cinco.-
Slejandro Bodriguez y Silva.-El Es-
cribano: Por mi compai3ero seŭor
>^fontero, Licenciado Pedro eFrnández
Pintado.

r' úm. 2063

Por la presente y término de diez
días desde su inserción de esta reqtú-
fitoria en la Qaceta de bladrid y Bo •
LETIN OFICIAL de e8ta província, se
cita, llama y emplaza al procesado
Alfonso Gçrcia Carre$o, , cuyas cir•
cunstancias so ignoran, y á dcs jóve ^

new, uno de ellos hermano del proce•
eado, cuyoe nombres y demáscircuns
tancias también so ignoran, que en
la tarde dol seis de Juiio último en-
traron en la huerta del Moreral, de
este término, y suytrajeron algunas
mazorcas, para que comparezcan en
este Juzgado, Kituado en la calle Glón-
gora, sin número, para responder á
los cargos que le resultan en el suma-
rio que con este motivo se sigue; ba•
jo apercibimiento que de no verificar•
lo serán declarados rebeldes y Iea pa•
rará el perjtlicio que haya lagar en
derecho.

AI propío t'empo ru^go y encargo
á todas lae aiitoridades é individuos
de la policí:^ judicial, procedan á la
bueca y captura de dicho procesado y
de los jóvenes cuyoa nombres y cir•
cunstancias s© ignoran, y de ser ha•
bidos, serán pue=tos á mi disposición,
en la cárcel correccional de esta ciu-
dad, con las s©guridadei convenien-
tes.

Dada en Córdoba á cuatro de Agos•
to de mil novecientos cinco.-Alejan-
dro Rodl iguez y Si;va. - E^ actuario,
Liccnciado Pedro Fornández Pintado.

LA R11!<iBLA
Núm. 2061

Cédula de citació^a

Ea providencia dictada con esta fe•
cha por el Beñor don Luís Muria ltegi-
fe Hidalgo, Juez deinstrucción daes•
te partido, en el sumario que en este
Juzgado se in^truye por hurto de va-
rias prendas á Jusn Vera Ponce, ve-
cino de ^íálaga, s© ha mandado se ci
te por medio de ia presente á Aua
Triana ^darfi.l, esposa de dicho per-
judicado, cuyo último domiciiio hasi-
do la calle Arrevolado, I;úmero dos,
en referida ciudad, ignorándose su
actual paradero, á fln de que dentro
del término de diez días, contados dea-
da el eiguiente al on que aparezca in
serta esta cédula en la Gaceta de Ma-
drid y Iioletines of^ciales de esta pro-
vincia de Córdoba y la de Ikiálaga,
comparezca anta esto Juzgado á pres-
tar cierta declaracíón en dicho suma-
rio; bajo apercibimiento que de no ve-
rificarlo le parará el perjuicio á que
hubiere lugar.

V para qua tenga efecto lo manda-
do, pongo la presente que firmo en La
Ramb:a á ocho de Agosto de mil no•
vecientos cin^o.-Fl actuario, Ce'es-
tino Agullac.

CAMPILLOS

Núm. 2062

Cédula de citación

De orden del seiior Juez de instruc-
ción de eete partido y por proveido
de esta facha, se cita, llama y empla-
za al procesado José Montiel Fernán-
dez, cuyo actual paradero se ignora,
de veinte y cinco años, hijo de Celes•
tiao y(,Iertrudis, aoltero, natural y
veci^o de Trigueroa, provincia de
Huelva, y de oflcio del comercio, para
que comparezca en este Juzgado pa-
ra 1a práctica de diligencias en el su•
mario que contra el mismo se instru-
ye sobre estafa; apercibiéndo'.e de que
de no comparecer dentro de los diez
dias eiguientes al de la publicación de

la presente, ]e pararán los per^uicios
que habiere lugar.

Campi^loe treinta y uno de Julia
de mil novecientos cinco.-El Eecri-
bano, Pedro Govantes.

^
l^f ONTORO

Núm. 2064

Don José V^llalb•^ Martos, Jnez de in^trnc-
oión de esta ciudad y sn par.ido.

Por la preeente, que se insertará
en el BOLF.TIN OFICIAL de eeta pro-
vincia y en la (̂ aceta de Madrid,

t ruego y encargo á todas las autori•
dades, tanto civi'ea como militares 9

demás individuos de la poticía judí-

cial de la nación, proceden á la bus-
^ ca de la yegua que al final se reseña-
^ rá, propia del vecino de e^ta pobla•

ción Jo^é Acosta Pavón, la que le hur•

taron la noche dol cuatro al cinco
del actuat, en ocasión en qua se en•

^ contraba pastando, trabada cr,cl las

^ de esparto, en et arroyo de la Pililla,

^ de este térmir.o, cuya caballeria tenís
^ asegurada en la Socie3ad establecida

^ en Madrid, titu'ada el ^Fénig Agríco

É la,^ procediendo también !t la busca

^ y captura del autor 6 autores del he•

cho, y ca^o de que apar; zcan los po•

drán á disposician de este Juzgado,
aquella con ]a persona en cuyo poder

= se encuentre si no acredita su legítitna
^ adquísición, y estos en la cárcel de

este partido; pues asi lo tengo acorda'
do en la causa que inetruyo por indí•
cado hecilo.

Dada en Montoro á ocho de Agosto
de mil novecientos cinco.-dosé Vi^
llalba.-El actuario, Juan Fernán`

^ dez.
Señas de la eaballería.

Una yegua castaiia, de diea y seia
aŭos, con un metro cincuenta y nueas
centímetros de alzada, ra:a espafiola^
un poco zancajosa, fogueada del cot'
vejón izquierdo y una fuente en el de•

^ recho, con palos blancos en los cos ^
° llares, y can el águi'a do egpresad

Sociedad de seguros, en la nalga iZ•
quierda.

^^^Ct^^ ^E í^^l^NC^^

En 1a íll^pren:a úel 4Tli3rio ó^
C6rdoba, Let.rados 1 i^. se has^

^ de ve>1ta los impresos siguiente^^

^ LA s ^^^.^.^ s
j para ia compra y ^enta d:: cab

llerfaa.

DECLARACI^^ E ^
de alta y bsja de in^?ustrial.

APENDICE .^^
á los anlillaramíeDtos de rust^
nrbana.

Libros é impreso^
para Juzgados municipales. +

LC^^ E^PEI)IE^'
tes para guard^:s jnrados. ^

Imp, del Dicerdo de Cérdobct•
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